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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, veintiséis ( 26 ) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte actora en el 

escrito que antecede y por ser procedente se accede al retiro de la liquidación de 

crédito presentada el pasado mes de agosto de 2020, por la mencionada parte. 

 

 No obstante, lo anterior, se le REQUIERE para que presente nuevamente la 

liquidación del crédito actualizada y en debida forma conforme lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

CLAUDIA  JAIMES FRANCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5868a6b7214f2d313c78ed40d141168eb43b2bdda4b51f861c3eca574d760cda 

Documento generado en 26/01/2021 08:54:56 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


